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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia número cinco

13600.
N.I.G.: 09059 1 0500833/2003.
Procedimiento: Expte. de dominio. Inmatriculación 762/2003.

Sobre: Otras materias.
De: D. Tomás Antón Revilla.
Procurador: D. Alejandro Junco Petrement.

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
cinco de Burgos;

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimien
to expediente de dominio. Inmatriculación 762/2003, a instancia 
de D. Tomás Antón Revilla, expediente de dominio para la 
inmatriculación de las siguientes fincas:

«Una casa con su patio o jardín a la entrada, sitos en la calle 
de la Calleja, sin número, el patio o jardín tiene 6,60 metros al 
frente de la calle por 7,35 metros de fondo, formando una figura 
trapezoidal, ya que el lindero con la casa tiene 12 metros, y la 
casa tiene 21 metros de fachada por 6 de fondo; todo ello linda, 
al frente, calle; a la derecha entrando, Román Pascual y calle; 
izquierda, Víctor Revilla, y al fondo, calle y tenada o almacén de 
D.a Emilia Revilla Larrañaga.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de 
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el térmi
no de los diez días siguientes a la publicación de este edicto 
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su 
derecho convenga.

Asimismo se cita a D. Millán Antón Pascual y DA Emilia 
Revilla Larrañaga, como personas de quienes proviene la finca, 
a ésta última como persona a cuyo nombre aparece castastrada, 
con domicilio en Plaza de San Bruno, n° 14, 4° B, de Burgos, 
para que dentro del término anteriormente expresado, pueda 
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho 
convenga.

En Burgos, a 24 de noviembre de 2003. - El Secretario 
(ilegible).

200310561/10690. - 33,06 

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS 
DE BURGOS

N.I.G.; 09059 4 0201029/2003.
01030.
N ° autos: Demanda 996/2003.
Materia: Despido.
Demandante: D- Asunción Elizalde Zapirain.
Demandados: Robleda Rodríguez Multiservicios, S.L.

Cédula de notificación

D a Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número dos de Burgos. 
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 996/2003, 

de este Juzgado de-lo Social, seguido a instancia de D.a Asun
ción Elizalde Zapirain, contra la empresa Robleda Rodríguez 
Multiservicios, S.L, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Providencia de la lima. Sra. Magistrada-Juez, D.a María Jesús 
Martín Alvarez. - En Burgos, a 23 de diciembre de 2003.

Por presentada la anterior demanda, se admite a trámite. Se 
cita a las partes a los actos de juicio, y en su caso, al previo de

conciliación, que tendrán lugar en única convocatoria en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sito en Burgos, 
calle San Pablo, 12-A, 1.a, el día 20 de enero de 2004, a las 
11,30 horas de su mañana.

Dese traslado de copia de la demanda y demás documen
tos a los demandados. Se advierte a las partes que deberán 
concurrir al juicio con todos los medios de prueba de que inten
ten valerse, así como con los documentos pertenecientes a las 
partes que hayan sido propuestos como medio de prueba por 
la parte contraria y se admita por este Juzgado, pudiendo es- 
tirharse probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba admitida si no se presentaran sin causa 
justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no com
pareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del 
juicio, se le tendrá por desistido de su demanda y que la 
incomparecencia injustificada del demandado no impedirá la 
celebración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar 
su rebeldía.

Se cita expresamente a los legales representantes para el 
interrogatorio solicitado de contrario, advirtiéndole de que, de no 
comparecer injustificadamente, podrán considerarse reconoci
dos los hechos en que dicha parte hubiese intervenido perso
nalmente y cuya fijación como ciertos le sea enteramente per
judicial, además de la sanción prevista en el artículo 292.4 de 
la L.E.C.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la 
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S. S.a; El limo. Sr. Magistrado. - Doy fe: 
La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Robleda 
Rodríguez Multiservicios, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Burgos, a 13.de enero de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 
- La Secretario Judicial, Antonia María García-Morato Moreno- 
Manzanaro.

200400195/212. - 216,00

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE CASTILLA Y LEON

Sala de lo Social de Burgos
Cédula de notificación

D.a Margarita Carrero Rodríguez, Secretaria de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
con sede en Burgos.
Hace saber; En el recurso de suplicación número 1204/03, 

de esta Sala, que trae su causa de los autos número 340/03, del 
Juzgado de lo Social de Burgos-3, seguidos a instancia de 
D. Francisco Saavedra Domínguez, contra Instituto Nacional de 
la Seguridad Social-Tesorería General de la Seguridad Social y 
otros, sobre Seguridad Social, ha sido dictada providencia del 
tenor literal siguiente:

Providencia. -
lima, señora D.a M.a Teresa Monasterio Pérez, Presidenta; 

limo. Sr. D. Antonio Martínez Villanueva, Magistrado; lima, señora 
D.a M.a Lourdes Fernández Arnaiz, Magistrada.

En Burgos, a 5 de diciembre de 2003. -

13.de
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Dada cuenta, por recibido el anterior oficio con los autos de 
su razón, regístrese y fórmese el rollo correspondiente. Se de
signa como Ponente a la lima. Sra. D.s M.a Teresa Monasterio 
Pérez, a quien por turno corresponde, quedando las actuacio
nes a su disposición para que pueda proponer la resolución que 
haya de someterse a estudio de la Sala.

Contra la presente resolución cabe recurso de súplica que 
se sustanciará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
452 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil para el recur
so de reposición en el plazo de cinco días desde su notificación, 
ante esta misma Sala.

Lo acordaron los limos, señores arriba mencionados y firma 
la Excma. Sra. Presidenta, ante mí, Secretario, que doy fe.

El Presidente. - Ante mí.

Y para que sirva de notificación en forma legal a Esabe 
Espress, S.A., en ignorado paradero, expido y firmo la presente 
en Burgos, a 5 de diciembre de 2003. - La Secretario de la Sala, 
Margarita Carrero Rodríguez.

200310929/10884. - 34,20

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO REGIONAL 
DE CASTILLA Y LEON

Secretaría Delegada de Avila
Número de referencia: 05/00432/2003.
Concepto: Renta personas físicas.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 2 del ar
tículo 83 del Reglamento de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas de 1 de marzo de 1996, este 
Tribunal Regional ha acordado poner de manifiesto, por término 
de quince días hábiles a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio, a Familiar Sánchez, José Antonio, el expediente 
incoado a su instancia con el n.2 05/00432/2003, por concepto 
de Renta Personas Físicas, a fin de que dentro del citado plazo 
formule el escrito de alegaciones, pudiendo acompañar los do
cumentos que estime convenientes y proponer pruebas, según 
se establece en el artículo 94 del citado Reglamento.

No habiéndose podido notificar a dicho reclamante en el 
domicilio que oportunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 
del Reglamento.

Avila, a 1 de diciembre de 2003. - La Secretaria Delegada, 
María José Gómez García.

200310350/10269. - 18,03

SUBASTAS Y CONCURSOS

Exp. 13/2003: Vehículo matrícula BU-8237-N, marca Audi, 
modelo 100, 2.3 Iny., turismo. Cargas: Fiseat Wolkswagen 
Finance, S.A., 370,13 euros. Tipo mínimo: Sin sujeción a tipo 
mínimo. Sin depósito de garantía.

Exp. 31/2003: Urbana, edificio industrial, en c/ Paramo, s/n., 
planta baja, nave 3, parcelas 99-2 y 100, en el municipio de 
Villariezo. Superficie de terreno, 750 m.2, construida 750 m.2. 
Cuota 18,75%. Finca n° 1.772. Cargas: Hipoteca Banco Popular 
Español, 126.990,24 euros. Tipo mínimo: 59.152,38 euros. De
pósito de garantía 14.788,10 euros.

Exp. 37/2003: Urbana: Trastero en Paseo de la Isla, n° 10, 
planta sótano, puerta 32, en Burgos. Tiene una superficie de 
13,21 m.2. Cuota-valor: 0,03%. Finca n.° 11.918. Se embarga la 
mitad del pleno dominio con carácter privativo. Cargas: No 
constan. Tipo mínimo: 1.281,17 euros. Depósito de garantía: 
320,29 euros.

Exp. 46/2003: Rotativa vertical para papeles prensa o si
milares marca «Man», modelo Colorman 35, n.2 serie 26.369. 
Cargas: No constan. Tipo mínimo: 18.000,00 euros. Depósito de 
garantía: 4.500,00 euros.

Exp. 47/2003.-
Lote uno. - Urbana: Casa en ruinas, inhabitable, con corral 

al viento sur, en c/ Del Sol, s/n., municipio de Villamedianilla. 
Superficie de terreno 1.650 m.2. Finca n° 1.020. Cargas: Hipo
teca Banco Popular Español 56.443,07 euros. Tipo mínimo: 428,47 
euros. Depósito garantía: 107,12 euros.

Lote dos. - Urbana, solar en c/ Del Sol, s/n., en el municipio 
de Villamedianilla. Con una superficie de 100 m.2. Finca 1.021. 
Cargas: No constan. Tipo mínimo: 600,00 euros. Depósito de 
garantía: 150,00 euros.

Lote tres. - Urbana: Huerto en c/ Pilón, s/n., en el municipio 
de Villamedianilla. Con una superficie de 300 m.2. Finca 1.022. 
Cargas: No constan: Tipo mínimo: 270,00 euros. Depósito de 
garantía: 67,50 euros.

Exp. 49/2003: Máquina Regen. Celular BKL-15. Máquina 
Regen. Celular Es BKL-15. Máquina Regen. Celular Es BKL-150. 
Cargas: No constan. Tipo mínimo: 1.800,00 euros. Depósito de 
garantía: 450,00 euros.

Exp. 59/2003: Derechos de arrendamiento, traspaso, sub
arriendo o cesión de contrato del local de negocio sito en calle 
Federico Martínez Varea, n 2 7, de Burgos. Cargas: No constan. 
Tipo mínimo: 751,27 euros. Depósito de garantía: 187,82 euros.

Las ofertas de compra podrán realizarse en el modelo y en 
el sobre que se facilitarán expresamente para este fin en la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, en 0/ Andrés Martínez Zatorre, n° 15-17, de Burgos, o 
mediante escrito firmado y con suficiente detalle, presentado en 
sobre cerrado.

Se admitirán ofertas hasta la apertura de los sobres, que 
será pública y se efectuará el día 11 de febrero de 2004 (miér
coles), a las 11 horas, en esta Dirección Provincial de Burgos.

Burgos, a 17 de diciembre de 2003. - El Director Provincial, 
Luciano Galindo del Val.

200311392/11362. - 42,18

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos
SUBDIRECCION DE RECAUDACION EJECUTIVA

Venta pública de bienes por gestión directa

Conforme a lo previsto en el Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, se 
anuncia la venta pública, por gestión directa, de los siguientes 
bienes embargados:

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado de los siguientes documentos:
LO. n.s 0000.000.062908.1 Of. Principal.
LO. n 2 0000.000.111892.8 Of. Principal.
LO. n.2 0000.000.122275.3 Of. Principal.
LO. n.2 0000.000.137623.7 Of. Principal.
LO. n° 0000.000.139983.3 Of. Principal.
LO. n° 0000.000.140374.2 Of. Principal.
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LO. n.g 0011.000.006981.4 
LO. n° 0011.000.018400.1 
LO. n.2 0012.000.004576.2 
LO. n.2 0013.000.022709.5 
LO. n.2 0013.000.025106.1 
LO. n.2 0081.000.004319.2 
LO. n.2 0081.000.008818.9 
L.O. n.2 0082.000.006996.3 
LO. n.2 0082.000.010162.6 
LO. n.2 0091.000.003535.3 
LO. n.2 0091.000.004938.8 
LO. n 2 0093.000.005656.1 
LO. n 2 0098.000.002406.3 
LO. n 2 0099.000.000230.7 
LO. n.2 0102.000.003738.8 
LO. n.2 0102.000.028800.7 
L.O. n2 0138.000.001613.9 
LO. n 2 0142.000.000314.7 
LO. n.2 0018.000.028771.8 
LO. n.g 0018.000.028961.5 
LO. n.2 0018.000.030279.8 
LO. n.2 0066.000.001416.0 
L.O. n.2 0066.000.001719.7 
LO. n° 0016.000.007572.9 
LO. n° 0046.000.000534.3 
LO. n.2 0134.000.000055.3 
LO. n.2 0134.000.000384.7 
LO. n.2 0017.000.019906.3 
L.O. n.2 0017.000.031180.9 
LO. n.2 0111.000.004912.9 
LO. n.2 0111.000.006259.3 
L.O. n.2 0131.000.000671.3 
LO. n.2 0131.000.000852.9 
LO. n° 0141.000.001610.9 
LO. n.2 0141.000.001994.7 
L.O. n 2 0030.000.003599.7 
LO. n.g 0123.000.000710.6 
L.O. n.2 0129.000.001837.3 
LO. n.2 0129.000.004000.5 
LO. n.2 0144.000.000430.7 
L.O. n.2 0015.000.010977.7 
LO. n.g 0015.000.012218.4 
LO. n.2 0088.000.001013.9 
L.E. n.2 0013.020.011264.0 
LE. n.2 0015.020.004767.6 
L. no residente n.2 0054.600 
P.F. n.2 0012.050.000022.0 
P.F. n.2 0013.012.006768.7 
P.F. n° 0005.010.000288.0 
P.F. n.2 0104.012.000184.0 
P.F. n.2 0024.040.002513.4 
P.F. n.2 0017.010.016211.9 
P.F. n.2 0017.010.016840.5 
P.F. n2 0017.041.002513.7 
P.F. n.2 0017.041.003306.5 
P.F. n.g 0044.040.000212.3

Plazo de reclamaciones:

Urbana 2. 
Urbana 2. 
Urbana 3. 
Urbana 4. 
Urbana 4. 
Urbana 7. 
Urbana 7. 
Urbana 8. 
Urbana 8. 
Urbana 9. 
Urbana 9. 
Urbana 10. 
Urbana 16. 
Urbana 17. 
Urbana 20. 
Urbana 20. 
Urbana 30. 
Urbana 32. 
Aranda de Duero, O.P. 
Aranda de Duero, O.P. 
Aranda de Duero, O.P. 
Arcos de la Llana. 
Arcos de la Llana.
Espinosa de los Monteros. 
Humada.
Madrid - Príncipe de Vergara. 
Madrid - Príncipe de Vergara. 
Miranda de Ebro, O.P. 
Miranda de Ebro, O.P. 
Miranda de Ebro, U-1. 
Miranda de Ebro, U-1. 
Miranda de Ebro, U-4. 
Miranda de Ebro, U-4. 
Falencia.
Falencia.
Quintana Martín Galíndez. 
Sasamón.
Valladolid, O.P. 
Valladolid, O.P. 
Valladolid, U-1. 
Villarcayo.
Villarcayo.
Vilviestre del Pinar.
Urbana 4. 
Villarcayo.

.000005.2 Palacios de la Sierra. 
Urbana 3.
Urbana 4.
Urbana 15.
Urbana 22 
Lerma.
Miranda de Ebro, O.P. 
Miranda de Ebro, O.P. 
Miranda de Ebro, O.P. 
Miranda de Ebro, O.P. 
Peñaranda de Duero. 
15 días.

200311338/11335. - 71,82

Asociación de Propietarios de Fincas Rústicas 
Las Celadas. - Burgos

En cumplimiento con lo señalado en la Ley 4/96 de Caza de 
Castilla León, Decreto 83/98, por el que se desarrolla el Título IV 
de la Ley, y Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo, se expone al

público, por plazo de quince días, los titulares de fincas que ha 
sido imposible comunicar a fin de presentar, mediante escrito 
dirigido al Sr. Presidente de la Asociación de Fincas Rústicas de 
Las Celadas - 09150 (Burgos), la oposición a la prórroga del 
aprovechamiento cinegético BU-10.282 de la localidad:

Calzada Gutiérrez, Francisco...................................... 0,2891
García Araniz, Abilia.......................................   0,2549
García Arnaiz Crescendo............................................ 0,245
García Arnaiz, Ester...................................................... 0,4767
García Fernández, Honorio.......................................... 0,2885
García García, Asterio................................................. 0,2716
García García, Emeterio.............................................. 0,4227
García García, Eusebio ............................................... 0,5294
García García, Julio..................................................... 1,223
García Pérez, Angel...................................................... 0,5115
García Revilla, Félix..................................................... 0,8025
García Revilla, M. Angeles.......................................... 0,5854
García Rodríguez, Manuel........................................... 0,5026
Gómez Campo, Francisco........................................... 0,499
Guerra Ortega, Benito .................................................. 0,1516
Hernando Blanco, Francisco....................................... 0,0507
La Cañota, S.L................................................................ 1,1018
Ortega Pérez, Carlos Alberto ...................................... 0,3313
Ortiz Martínez, Gregorio................................................ 0,2036
Peña Abad, Jaime........................................................ 2,8173
Peña Fernández, Raimundo........................................ 0,4204
Peña García, Feo. Javier.............................................. 0,3712
Peña Santamaría, Fabián.............................................. 0,2984
Peña Varona, Benito..................................................... 0,2114
Pérez Peña, Bernabé.................................................... 0,8978
Revilla Modesto, Hros.................................................... 0,2442
Ruiz Fajardo, Antonio.................................................... 0,0167
San Pedro, Luis de....................................................... 0,6508
Sedaño González, Heliodoro....................................... 0,21
Varona, Angel ................................................................ 0,2934
Varona González, Abilio ............................................... 0,1377
Varona González, Elias................................................. 1,9195
Varona González, Alipio ............................................... 0,5796
Vecino Vecino, Román.................................................. 0,2963

Las Celadas, a 21 de noviembre de 2003. - El Presidente 
(ilegible). 

200309906/10080. - 43,32

ANUNCIOS URGENTES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Negociado de Contratación
Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace 

pública la convocatoria del concurso para contratar los sei- 
vicios de atención al consumidor en las dependencias de la 
Oficina Municipal de Información al Consumidor del Ayun
tamiento de Burgos.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Nego
ciado de Contratación). Domicilio: 09071 Burgos, Plaza Mayor, 
s/n. Telt: 947 288 825 y fax: 947 288 832. Expediente: 121/03.

2. Objeto del contrato: Servicios de atención al consumidor 
a desarrollar en las dependencias de la Oficina Municipal de 
Información al Consumidor del Ayuntamiento de Burgos.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 126.212,54 euros (IVA 
incluido).



B. O. DE BURGOS 19 ENERO 2004. - NUM. 11 PAG. 5

5. Garantía provisional: 2.524,25 euros.
6. Obtención de documentación: Copistería Amábar, S.L., 

09004 Burgos, Avda. del Arlanzón, 15, teléfono: 947 272 179, 
fax: 947 264 204 y en la página web municipal:

www.aytoburgos.es
- Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la fecha 

de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: El contratista de
berá acreditar, como mínimo, la clasificación siguiente:

Grupo L, Subgrupo 6, Categoría a).

8. Presentación de las ofertas: Hasta las 13,00 horas del 
decimoquinto día natural a contar desde el siguiente al que 
aparezca publicado el anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos. Si dicho día coincidiera en sábado o día fes
tivo, el plazo de presentación de las proposiciones se prorroga
rá hasta el siguiente día hábil.

- Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
- Lugar de presentación: Unidad de Contratación del Ex

celentísimo Ayuntamiento de Burgos. Plaza Mayor, s/n., 3.- plan
ta. C.P. 09071 Burgos.

- Plazo durante el cual el lidiador está obligado a mantener 
su oferta: Tres meses, a contar desde la apertura de las propo
siciones. No se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas: La Mesa de Contratación, en 
acto público, procederá a la apertura el primer día hábil siguien
te a la terminación del plazo de presentación de proposiciones, 
a las 13,15 horas, en el salón de sesiones de la Casa Consis
torial.

10. Página web donde figuran las informaciones relativas a 
la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: 
www.aytoburgos.es

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
Burgos, 23 de diciembre de 2003. - El Alcalde. P.D., el 

Teniente de Alcalde, Angel- Ibáñez Hernando.
200311329/11270. - 91,20

Ayuntamiento de Salinillas de Bureba

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de 
exposición al público, queda automáticamente elevado a defini
tivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Salinillas 
de Bureba, sobre ordenación del impuesto sobre bienes 
inmuebles, actividades económicas, vehículos de tracción me
cánica e impuesto de construcciones, instalaciones y obras, y 
aprobación de la ordenanza fiscal reguladora del mismo, cuyo 
texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 17 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Normativa aplicable:

El impuesto sobre bienes inmuebles se regirá en este Mu
nicipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la 
Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible:
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad 

de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos 
y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios 
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él estable
cido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades previstas en el mismo.

3. A los efectos de este impuesto tendrán la consideración 
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y 
de bienes inmuebles de características especiales, los definidos 
como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 
El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la na
turaleza del suelo.

4. No están sujetos al impuesto:
- Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

- Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayun
tamiento:

a) Los de dominio público afectos a uso público.
b) Los de dominio público afectos a un servicio público 

gestionado directamente por el Ayuntamiento y los bienes patri
moniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a ter
ceros mediante contraprestación.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Exenciones directas de aplicación de oficio. Están exen
tos del impuesto:

a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunida
des Autónomas, o de las Entidades Locales estén directamente 
afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y 
penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa 
Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano 
común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en 
el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asun
tos económicos, de 3 de enero de 1979; y los de las Asociacio
nes confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los 
términos establecidos en los respectivos acuerdos de coopera
ción suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención 

en virtud de los Convenios Internacionales en vigor; y a condi
ción de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destina
dos a su representación diplomática, consular, o a sus organis
mos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de 
crecimiento lento reglamentariamente determinadas, cuyo prin
cipal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que 
la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie 
de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los 
edificios enclavados en los mismos terrenos, que estén dedica
dos a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indis
pensable para la explotación de dichas líneas. No están exen
tas, por consiguiente, las casas destinadas a viviendas de los 
empleados, las oficinas de dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, pre
via solicitud, están exentos del impuesto:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la • 
enseñanza concertada. (Artículo 7 Ley 22/1993).

http://www.aytoburgos.es
http://www.aytoburgos.es
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b) Los declarados expresa e individualmente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, mediante Real Decreto en la 
forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, e inscritos en el Registro General a que se refiere 
el artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Artístico 
Español, así como los comprendidos en las disposiciones adi
cionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de 
especial protección en el instrumento de planeamiento urbanís
tico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio.

b) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una 
antigüedad igual o superior a 50 años y estén incluidos en el 
catálogo previsto en el artículo 86 del Registro de Planeamiento 
Urbanístico'como objeto de protección integral en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repobla
ciones forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a 
proyectos de ordenación p planes técnicos aprobados por la 
Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contan
do a partir del periodo impositivo siguiente a aquel en que se 
realice su solicitud.

3. Exenciones potestativas de aplicación de oficio (aunque 
estas exenciones son potestativas, conviene su establecimiento 
por el Ayuntamiento, y ello por motivos estrictos de gestión). 
También están exentos los siguientes bienes inmuebles situados 
en el término municipal de este Ayuntamiento:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior 
a 3 euros.

4. Exención potestativa de carácter rogado (esta exención 
es potestativa, y su establecimiento depende exclusivamente 
del criterio de oportunidad que establezca el Ayuntamiento). 
Están exentos los bienes inmuebles situados en el término mu
nicipal de este Ayuntamiento de que sean titulares los centros 
sanitarios de titularidad pública, siempre que estén afectos al 
cumplimiento de los fines específicos de los referidos centros.

5. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o 
potestativas, deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del im
puesto.

El efecto de la concesión de las exenciones de carácter 
rogado comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la 
solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, 
cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación 
sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo 
concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 4. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per
sonas naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada 
caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la presente orde
nanza fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin 
perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga 
tributaria soportada, conforme a las normas de derecho común.

2. En el supuesto de concurrencia de varios concesiona
rios sobre un mismo inmueble de características especiales 
será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el 
mayor canon.

El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo an
terior, podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte 
de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los 
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líqui
da del impuesto en quienes, no reuniendo la condición de su
jetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación 
de sus bienes demaniales o patrimoniales.

Artículo 5. - Afección de los bienes al pago del impuesto y 
supuestos especiales de responsabilidad:

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria en los términos previstos en el artículo 41 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria. A estos efec
tos, los notarios solicitarán información y advertirán a los com
parecientes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre 
benes inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copar
tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, 
si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no 
figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡guales 
en todo caso.

Artículo 6. - Base imponible:
1. La base imponible está constituida por el valor catastral 

de los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será 
susceptible de impugnación, conforme a las normas reguladoras 
del Catastro Inmobiliario.

2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, 
modificación o actualización en los casos y forma que la Ley 
prevé.

Artículo 7. - Base liquidable:
1. La base liquidable será el resultado de practicar en la 

base imponible las reducciones que legalmente estén estable
cidas; y en particular la reducción a que se refiere el artículo 8 
de la presente ordenanza fiscal.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la 
base imponible en los procedimientos de valoración colectiva. 
Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplica
da mediante la indicación del valor base del inmueble así como 
el importe de la reducción y de la base liquidable del primer año 
de vigencia del valor catastral.

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inme
diato anterior a la entrada en vigor del nuevo valor catastral, 
salvo las circunstancias señaladas en el artículo 70 de la Ley 
39/1988, reguladora de las Haciendas Locales.

4. En los procedimientos de valoración colectiva la deter
minación de la base liquidable será competencia de la Direc
ción General de! Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

Artículo 8. - Reducción de la base imponible:
1. Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles 

urbanos y rústicos que se encuentren en alguna de estas dos 
situaciones:

a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente como con
secuencia de procedimientos de valoración colectiva de carác
ter general en virtud de:

1 ° La aplicación de la nueva ponencia total de valor apro--" 
bada con posterioridad al 1 de enero de 1997.

2 ° La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores 
que se aprueben una vez trascurrido el periodo de reducción 
establecido en el artículo 69.1 de la Ley 39/1988, reguladora de 
las Haciendas Locales.
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b) Cuando se apruebe una ponencia de valores que haya 
dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en este 
apartado 1 y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el 
plazo de reducción, por:

1.2 Procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general.

2° Procedimiento de valoración colectiva de carácter 
parcial.

3.2 Procedimiento simplificado de valoración colectiva.
4.s Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, 

comunicaciones, solicitudes, subsanaciones de discrepancias e 
inspección catastral.

2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes 
normas:

1a Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar 
desde la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 39/1988 de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

2. a La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar 
un coeficiente reductor, único para todos los inmuebles afecta
dos del municipio, a un componente individual de la reducción, 
calculado para cada inmueble.

3. a El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer 
año de su aplicación e irá disminuyendo en 0,1 anualmente 
hasta su desaparición.

4. a El componente individual será, en cada año, la diferen
cia positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al 
inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el valor base. 
Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor 
aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 68, apar
tado 1.b 2° y b) 3° de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

5. a En los casos contemplados en el artículo 68, apartado
1.b)  1°, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo 
periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación 
del resto de la reducción que viniera aplicándose.

6. a En los casos contemplados en el artículo 68,1.b), 2°, 3° 
y 4°, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo 
periodo de reducción y el coeficiente de reducción aplicado a 
los inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto 
de los inmuebles del municipio.

3. La reducción no será aplicable al incremento de la base 
imponible que resulte de la actualización de sus valores 
catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

4. En ningún caso será aplicable la reducción regulada 
en este artículo, a los bienes inmuebles de características 
especiales.

Artículo 9. - Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo:
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 

aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen a que se refiere 
el apartado 3 siguiente.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo si
guiente.

3. Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán 
los siguientes:

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana:
1 ° - Tipo de gravamen general: (0,55%).
(El tipo de gravamen general aplicable a los bienes urbanos 

será el que fije el Ayuntamiento, dentro de los límites mínimo y 
máximo señalados al efecto (0,10% a 1,30% lo preceptuado en 
los apartados 1, 3 y 5 del artículo 73 LRHL).

b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: (0,6%).
(Los Ayuntamientos pueden fijar el tipo de gravamen aplica

ble a los bienes rústicos dentro de los límites mínimo y máximo 
señalados al efecto (0,10% a 1,22%) lo preceptuado en los 
apartados 1, 3 y 5 del artículo 73 LRHL).

c) Bienes inmuebles de características especiales:
(Los Ayuntamientos pueden fijar tipos de gravamen diferen

ciados para los distintos grupos de bienes de características 
especiales, dentro de los límites mínimo y máximo señalados en 
el artículo 73.2 LRHL (0,4% - 1,3%).

Sometidos al tipo de gravamen general.
- Bienes destinados a la producción de energía eléctrica y gas.
- Bienes destinados a presas, saltos de agua y embalses.
- Bienes destinados a autopistas, carreteras y túneles de 

peaje.
Artículo 10. - Bonificaciones:
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 

íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los intere
sados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constitu
yan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como 
de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bie
nes de su inmovilizado. (De no fijar el Ayuntamiento el tipo de 
bonificación, ésta será del 90%).

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urba
nización o construcción de que se trate, la cual se hará median
te certificado del Técnico-Director competente de las mismas, 
visado por el Colegio Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se 
hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción es de su propiedad y no forma parte del inmovilizado, que 
se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral 
y certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del 
último balance presentado ante la AEAT, a efectos del impuesto 
sobre sociedades.

d) Fotocopia del alta o último recibo del impuesto sobre 
actividades económicas.

La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que 
se pueda acreditar el inicio de las obras; y la acreditación de los 
requisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra 
documentación admitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación inte
gral afectasen a diversos solares, en la solicitud se detallarán 
las referencias catastrales de los diferentes solares.

2. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a 
éstas según las normas de la Comunidad Autónoma, disfrutarán 
de una bonificación del 50% durante el plazo de tres años, 
contados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de 
la calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, 
la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la 
terminación de los tres periodos impositivos de duración de la 
misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo 
siguiente a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados de
berán aportar la siguiente documentación:
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- Escrito de solicitud de la bonificación.
- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901).
- Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de 

Protección Oficial.
- Fotocopia de la escritura o nota simple registra! del inmueble.
- Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, 

fotocopia del recibo del impuesto sobre bienes inmuebles co
rrespondiente al ejercicio anterior.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
íntegra y, en su caso, del recargo del impuesto a que se refiere 
el artículo 134 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, los bienes rústicos de las Coopera
tivas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los 
términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, 
sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. Los sujetos pasivos del impuesto, que ostenten la con
dición de titulares de familia numerosa, disfrutarán de una bo
nificación de la cuota íntegra del impuesto, cuando concurran 
las circunstancias siguientes: (Esta bonificación está prevista en 
el artículo 75.4 LRHL).

1 ° - Que el bien inmueble constituya la vivienda habitual del 
sujeto pasivo.

2.g - Que el sujeto pasivo tenga ingresos anuales inferiores 
a los que se determinen en la correspondiente ordenanza.

3°- Que el valor catastral del bien inmueble, dividido por el 
número de hijos del sujeto pasivo, sea inferior a la cantidad que 
se determine en la correspondiente ordenanza.

4 ° - Que se regule mediante la correspondiente ordenanza 
la bonificación de hasta el 90% de la cuota íntegra del impuesto 
a favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 
titulares de familia numerosa. Dicha ordenanza regulará, ade
más, la documentación acreditativa a presentar, el plazo de 
disfrute, etc.

5. La's bonificaciones reguladas en los apartados anterio
res deben ser solicitadas por el sujeto pasivo; y con carácter 
general el efecto de la concesión de las mismas comenzará a 
partir del ejercicio siguiente, cuando la bonificación se solicite 
antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la 
fecha de devengo del impuesto concurren los requisitos exigi
dos para su disfrute.

6. Las bonificaciones reguladas en los apartados 1 a 7 de 
este artículo son compatibles entre sí cuando así lo permita la 
naturaleza de la bonificación y del bien inmueble correspon
diente; y se aplicarán, en su caso, por el orden en el que las 
mismas aparecen relacionadas en los apartados citados, mino
rando sucesivamente la cuota íntegra del impuesto.

Artículo 11.- Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo es el año natural.
2. El impuesto se devenga el primer día del año.
3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, 

incluyendo las modificaciones de la titularidad de los bienes 
inmuebles, tendrán efectividad en el periodo impositivo siguien
te a aquel en que se produzcan dichas variaciones

Artículo 12. - Obligaciones formales:
1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 

susceptibles de inscripción catastral que tengan transcendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del 
Catastro de requerir al interesado la documentación que en cada 
caso resulte pertinente, en este Municipio, y en el marco del 
procedimiento de comunicación previsto en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las 
que alude el apartado anterior se entenderán realizadas cuando 

las circunstancias o alteraciones a que se refieren consten en la 
correspondiente licencia o autorización municipal, supuesto en 
el que el sujeto pasivo quedará exento de la obligación de 
declarar antes mencionada.

Artículo 13. - Pago e ingreso del impuesto:
1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo 

notificadas colectivamente se determinará cada año y se anun
ciará públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos 
fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del 
mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del 
mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda 
se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recauda
ción, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del im
porte de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de 
demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia del 
apremio.

Artículo 14. - Gestión del impuesto:
1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del 

impuesto, se llevará a cabo por el Organo de la Administración 
que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, 
bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de compe
tencias; y todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 
7, 8 y 78 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones 
que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los 
artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 77 y 78 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario; y en las demás 
disposiciones que resulten de aplicación.

Artículo 15. - Revisión:
1. Los actos de gestión e inspección catastral del impues

to serán revisablés en los términos y con arreglo a los procedi
mientos señalados en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley 48/2002, de 23 
de diciembre, del Catastro Inmobiliario.

2. Los actos de gestión tributaria del impuesto, serán 
revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que 
los dicte. En particular, los actos de gestión tributaria dictados 
por una Entidad Local se revisarán conforme a lo preceptuado 
en el artículo 14, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 

impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondien
te modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y mo
dificación de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 3 de agosto de 2003, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y 
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. En caso de modificación parcial de esta ordenanza 
fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

200311192/11182. - 457,14
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable:

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este 
Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y 
Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible:

1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo 
directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el mero ejercicio dentro del término municipal de activida
des empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen 
en un local determinado como si no, y se hallen o no especifi
cadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran a los efectos de este impuesto activida
des empresariales las ganaderas, cuando tengan carácter inde
pendiente, las mineras, las industriales, las comerciales y las de 
servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las activida
des agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las 
pesqueras, y ninguna de ellas constituye eí hecho imponible del 
presente impuesto. Tiene la consideración de ganadería inde
pendiente la definida como tal en el párrafo segundo del artículo
79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter 
empresarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación 
por cuenta propia de medios de producción y de recursos 
humanos o de uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido 
en las tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por 
cualquier medio admisible en derecho y, en particular, por los 
contemplados en el artículo 3.s del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción:

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio 
de las actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de 
las empresas que hubieran figurado debidamente inventariados 
como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la 
fecha de transmitirse la venta de bienes de uso particular y 
privado del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante 
igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de 
trabajos personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de deco
ración o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará 
sujeta al impuesto la exposición de artículos para regalo a los 
clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de 
un solo acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones:

1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales, así como los Organismos Autónomos del Estado y las 
Entidades de Derecho público de análogo carácter de las Co
munidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su activi
dad en este Municipio, durante los dos primeros periodos 
impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el 
inicio del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya 
desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que 
se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos 
de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
- Los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, las 

sociedades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan 
un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de 
euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre la 
renta de no residentes, la exención sólo alcanzará a los que 
operen en España mediante establecimiento permanente, siem
pre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior 
a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta 
letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1A - El importe neto de la cifra de negocios se determinará 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a - El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso 
de los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades o de los 
contribuyentes por el impuesto sobre la renta de no residentes, 
el del periodo impositivo cuyo plazo de presentación de decla
ración por dichos tributos hubiesen finalizado el año anterior al 
de cfevengo de este impuesto. En el caso de las sociedades 
civiles y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, el importe 
neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúl
timo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho 
periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año 
natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a - Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del 
sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades 
económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de 
sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comer
cio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto 
de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se en
tenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio 
son los recogidos en la Sección 1 a del Capítulo I de las normas 
para formulación de las cuentas anuales consolidadas, aproba
das por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a - En el supuesto de los contribuyentes por el impuesto 
sobre la renta de no residentes, se atenderá al importe neto de 
la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimien
tos permanentes situados en territorio español.

d) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, y las 
Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los estableci
mientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegra
mente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
o de las Entidades Locales, o por Fundaciones declaradas 
benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de ense
ñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, 
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilita
sen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen 
los servicios de media pensión o internado y aunque por ex
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cepción vendan en el mismo establecimiento los productos de 
los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el impor
te de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera 
persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de mate
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, 
psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades 
de carácter pedagógico, científico, asistencia! y de empleo que 
para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de 
minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los ta
lleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de di
cha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, 
se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas 
o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la 

exención en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.
2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) 

y h) del apartado anterior no estarán obligados a presentar 
declaración de alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos 
la aplicación de la exención prevista en la letra c) del apartado 
1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se 
haga constar que se cumplen los requisitos establecidos en 
dicha letra para la aplicación de la exención. Dicha obligación 
no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyen
tes por el impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista 
en la letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, 
en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su 
actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el con
tenido, el plazo y la forma de presentación de dicha comunica
ción, así como los supuestos en que habrá de presentarse por 
vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exen
ción prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a 
lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del 
apartado 1 anterior tendrán carácter rogado y se concederán, 
cuando proceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo 
anterior, se deben presentar junto con la declaración de alta en 
el impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y 
deberán estar acompañadas de la documentación acreditativa. 
El acuerdo por el cual se accede a la petición fijará el ejercicio 
desde el cual el beneficio fiscal se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean 
solicitadas antes de que la liquidación correspondiente adquie
ra firmeza tendrán efectos desde el inicio del periodo impositivo 
a que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo 
del tributo hayan concurrido los requisitos legalmente exigióles 
para el disfrute de la exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídi

cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria siempre que realicen en este Municipio cual
quiera de las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria:
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de 

tarifa del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el co
eficiente de ponderación regulado en el artículo 8 y, en su caso, 
el coeficiente de situación regulado en el artículo 9, ambos de 
la presente ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa.
La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e 

instrucción del impuesto aprobadas por Real Decreto Legisla
tivo 1175/1990, de 28 de septiembre, y por el Real Decreto 
Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación:
De acuerdo con lo que prevé el art. 87 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sobre 
las cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un 
coeficiente de ponderación, determinado en función del importe 
neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con 
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere 
este artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades eco
nómicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo 
con lo previsto en la letra c) del artículo 4 de la presente orde
nanza fiscal.

Artículo 9. - Coeficiente de situación: (Este artículo está 
ajustado a las normas contenidas en el artículo 88 LRHL).

1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas 
por aplicación del coeficiente de ponderación regulado en el 
artículo 8 de esta ordenanza fiscal, se aplicará el índice que 
corresponda de los señalados en el cuadro establecido en el 
apartado siguiente, en función de la categoría de la calle del 
municipio en la que esté situado el local en el que se ejerza la 
actividad respectiva.

2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de si
tuación:

Categoría fiscal de las vías públicas:
1.a  2.a 3.a 4.a 5.a

Coefic. aplicable 11111

3. A efectos de la aplicación del cuadro de coeficientes 
establecido en el apartado anterior, en el anexo a la presente 
ordenanza fiscal se recoge el índice alfabético de las vías pú
blicas de este Municipio, con expresión de la categoría fiscal 
que corresponde a cada una de ellas, en su caso.

Las vías públicas que no aparezcan en dicho índice 
alfabético, serán consideradas de última categoría, y perma
necerán así clasificadas.hasta el 1 de enero del año siguiente 
a aquel en el que el Pleno de este Ayuntamiento apruebe su 
clasificación fiscal específica e inclusión en el mencionado 
índice.

4. El coeficiente aplicable a cada local viene determinado 
por el correspondiente a la categoría de la calle donde aquél 
tenga señalado el número de policía o esté situado su acceso 
principal.

Artículo 10. - Bonificaciones: (Las bonificaciones potestati
vas previstas en el artículo 89 LRHL, no pueden ser estableci
das ni aplicadas hasta el año 2004. (Disp. Ad. 8.a. 1 Ley 51/2002).

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en 
todo caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones 
y confederaciones de las mismas y las sociedades agrarias 
de transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Coo
perativas.
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b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, 
para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesio
nal, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclu
sión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. 
El periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurri
dos cinco años desde la finalización de la exención prevista en 
la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la presente ordenanza 
fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonifica
ciones reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requi
sitos establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación co
rrespondiente en su propia autoliquidación.

Artículo 11.- Reducciones de la cuota:
1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por apli

cación de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las 
reducciones siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995, una reducción a favor de los sujetos 
pasivos afectados por obras en la vía pública. Esta reducción, 
fijada en función de la duración de dichas obras, se reconocerá 
atendiendo a los porcentajes y condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.
- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.
- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.
La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquida

ción del año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de 
que se trate, siendo iniciado el procedimiento a petición del 
interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995, una reducción de la cuota correspondien
te a los locales en los que se realicen obras mayores, para las 
que se requiera la obtención de la correspondiente licencia ur
banística y tengan una duración superior a tres meses, siempre 
que debido a ellas los locales permanezcan cerrados la cuota 
correspondiente se reducirá en proporción al número de días 
que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, 
si procede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la 
correspondiente devolución de ingresos indebidos por el impor
te de las mismas.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las 
reguladas en el apartado anterior y las previstas en las tarifas 
del impuesto.

Artículo 12. - Periodo impositivo y devengo:
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excep

to cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abar
cará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final 
del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo 
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los 
casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad 
no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se 
calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales 
que resten para, finalizar el año, incluido el del comienzo del 
ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epí
grafes 833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección 1.a de 
las tarifas del impuesto, se devengará el 1 de enero de cada 
año la parte de la cuota correspondiente a los metros vendidos 
o espectáculos celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de 
cese en la actividad, la declaración complementaria habrá de 
presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de 
la actividad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres natu

rales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin 
los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de 
la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no 
se hubiere ejercido la actividad.

Artículo 13. - Gestión:
1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se 

llevará a cabo por el órgano de la Administración que resulte 
competente, bien en virtud de competencia propia, bien en vir
tud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; 
todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, así como en las demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las 
cuotas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a 
lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales; y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 13. - Pago e ingreso del impuesto:

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo 
notificadas colectivamente se determinará cada año y se anun
ciará públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los 
plazos fijados por el Reglamento General de Recaudación, 
que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del 
mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del 
mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del 
régimen de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo 
siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda 
se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recauda
ción, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del im
porte de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de 
demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de 
apremio.

Artículo 14. - Exacción del impuesto en régimen de 
autoliquidación:

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a 
cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este 
Ayuntamiento, haciendo constar los elementos tributarios deter
minantes de la cuota a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado 
o por su representante en las oficinas municipales donde se 
prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la 
práctica de sus declaraciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la 
presentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingre
so directo señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo anterior.

Artículo 16. - Revisión:

1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme 
al procedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipa
les serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la 
Entidad que los dicte. En particular cuando dichos actos sean 
dictados por una Entidad Local se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
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Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 

impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondien
te modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coefi
ciente de ponderación: (Este precepto tiene su fundamento en 
el apartado 2 de la disposición adicional 8.- de la Ley 51/2002).

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos 
efectos del ejercicio de 2003, les será de aplicación el menor de 
los coeficientes previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y mo
dificación de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 3 de agosto de 2003, co
menzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y 
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. En caso de modificación parcial de esta ordenanza 
fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

200311193/11183. - 250,80

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Normativa aplicable:
El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, se regirá 

en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la 
Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.
Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible:
1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 

tributo directo, que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquie
ra que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiera sido matriculado en los Registros públicos correspon
dientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los 
efectos de este impuesto también se considerarán aptos los 
vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos al impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los 

registros por antigüedad de su modelo puedan ser autorizados 
para circular excepcionalmente con motivo de exhibiciones, 
certmenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por ve
hículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 
750 kgs.

Artículo 3. - Exenciones:
1. Estarán exentos de este impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autó

nomas y Entidades Locales adscritos a la defensa nacional o a 
la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, ofici
nas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares 
de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los 
respectivos países, identificados externamente y a condición de 
reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales 
con sede u oficina en España, y de sus funcionarios o miembros 
con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo 
dispuesto en Tratados'o Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente 
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o 
enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a 
que se refiere la letra A del Anexo II del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nom
bre de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la exen
ción, en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los. 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a 
los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no 
resultarán aplicables, a los sujetos pasivos beneficiarios de las 
mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destina
dos o adscritos al servicio de transporte público urbano, siem
pre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, 
incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
provistos de la Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las 
letras e), y g) del apartado anterior, los interesados deberán 
acompañar a la solicitud, los siguientes documentos:

a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad 
reducida:

- Fotocopia del Permiso de Circulación.
- Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del 

Vehículo.
- Fotocopia del Carnet de Conducir (anverso y reverso).
- Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o 

disminución física expedida por el Organismo o autoridad com
petente.

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirre
molques y maquinaria agrícola:

- Fotocopia del Permiso de Circulación.
- Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del 

Vehículo.
- Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a 

nombre del titular del vehículo.

3. Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No obstan
te, cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquida
ción sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del 
tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 4. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el per
miso de circulación.

Artículo 5. - Cuota:
1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro con

tenido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, se aplicarán los siguien
tes coeficientes de incremento. (Los Ayuntamientos pueden 
aplicar un coeficiente de incremento de las cuotas de tarifa 
distinto para cada clase de vehículo, el cual no puede ser infe
rior a 1 ni superior a 2, podiendo aplicar, incluso, un coeficiente 



B. O. DE BURGOS 19 ENERO 2004. - NUM. 11 PAG. 13

distinto para cada tramo de cuota de tarifa dentro de cada clase 
de vehículo (art. 96.4 LRHL).

a) Turismos.
b) Autobuses.
c) Camiones.
d) Tractores.
e) Remolques y semirremolques.
f) Otros vehículos.
Coeficiente a aplicar igual a 1.
2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado ante

rior, el cuadro de tarifas vigente en este Municipio será el si
guiente:

a) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales................................ 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales............................ 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.......................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales.......................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante.......................... 112,00

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas............................................... 83,30
De 21 a 50 plazas........................................................ 118,64
De más de 50 plazas................................................... 148,30

c) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil.......... 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil...............  83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil...............  118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil...............  148,30

d) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales............................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales ...................................... 27,77
De más de 25 caballos fiscales ................................. 83,30

e) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de car
ga útil................................................................... 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil..............  27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil.............. • 83,30

f) Otros vehículos:
Ciclomotores .................................................................. 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos............  4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc........................ 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc................  15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc.............  30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc............................... 60,58

3. En la aplicación de las cuotas de tarifa y de los coefi
cientes de incremento se tendrán en cuenta las normas recogi
das en los apartados 1 a 5 del artículo 96 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 6. - Bonificaciones:
1. Se establecen las siguientes bonificaciones de las cuo

tas de tarifa incrementadas por aplicación de los respectivos 
coeficientes:

a) Una bonificación de un tanto por ciento a favor de los 
vehículos que consuman las siguientes clases de carburantes: 
(De establecerse esta bonificación, debe consignarse el por
centaje de la misma (hasta el 75%); así como las clases de 
carburante cuyo consumo da derecho a disfrutar de la misma 
(art. 96.6.a) LRHL).

b) Una bonificación de un tanto por ciento a favor de los 
vehículos cuyos motores reúnan las siguientes características: 
(De establecerse esta bonificación, debe consignarse el por
centaje de la misma (hasta el 75%); así como las características 
de los motores de los vehículos que dan derecho a disfrutar de 
la misma (artículo 96.6.b) LRHL).

c) Una bonificación del 50% a favor de los vehículos que 
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años contados a 
partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera, 
tomando como tal la de su primera matriculación o, en su de
fecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó 
de fabricar: (De establecerse esta bonificación, debe consignarse 
el porcentaje de la misma, el cual puede ser de hasta el 100% 
(art. 96.6.C) LRHL).

2. Las bonificaciones previstas en las letras a) y b) del 
apartado anterior deberán ser consignadas y aplicadas por el 
sujeto pasivo en la declaración-liquidación del impuesto.

La bonificación prevista en la letra c) del apartado anterior, 
debe ser solicitada por el sujeto pasivo a partir del momento en 
el que se cumplan las condiciones exigidas para su disfrute.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo 
en el caso de primera adquisición de los vehículos. En este 
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produz
ca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo 
impositivo.

3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por 
trimestres naturales en los casos de primera adquisición o baja 
definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la 
cuota, en los mismos términos en los supuestos de baja tempo
ral por sustracción o robo de vehículo, y ello desde el momento 
en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público 
correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del ve
hículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de 
dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan 
por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida 
alta. Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva 
del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la 
parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que 
hayan transcurrido incluido aauel en el que haya tenido lugar la 
referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes 
de la elaboración del documento cobratorio, el impuesto se li
quidará con el prorrateo de la cuota que corresponda. Cuando 
la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elabora
ción del documento cobratorio y se haya hecho efectivo el pago 
del impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de la 
parte de la cuota correspondiente.

Artículo 8. - Régimen de declaración y liquidación:
1. Corresponde a este Municipio el impuesto aplicable a 

los vehículos en cuyo permiso de circulación conste un domici
lio de su término municipal.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
impuesto, se llevará a cabo por el Organo de la Administración 
que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, 
bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de compe
tencias; y todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 
7, 8 y 98 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones 
que resulten de aplicación.

3. En los supuestos de adquisición y primera matriculación 
de los vehículos, el impuesto se exige en régimen de 
autoliquidación, a cuyo efecto se cumplimentará el impreso 
aprobado por este Ayuntamiento, haciendo constar los elemen
tos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su 
representante en las oficinas municipales donde se prestará al 
contribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de 
sus declaraciones.

4. En los supuestos de vehículos ya matriculados o decla
rados aptos para circular, el impuesto se gestiona a partir del 
padrón anual del mismo.
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Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los da
tos del Registro Público de Tráfico y en las Comunicaciones de 
la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias y 
cambios de domicilio. Además, se podrán incorporar otras infor
maciones sobre bajas y cambios de domicilio de las que dis
ponga el Ayuntamiento.

El padrón del impuesto se expondrá al público por un plazo 
de quince días hábiles para que los interesados legítimos pue
dan examinarlo, y en su caso, formular las reclamaciones opor
tunas. La exposición al público del padrón se anunciará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y producirá los efectos de no
tificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

Artículo 9. - Pago e ingreso del impuesto:
En los supuestos de autoliquidación, el ingreso de la cuota 

se realizará en el momento de la presentación de la declara
ción-liquidación correspondiente. Con carácter previo a la ma- 
triculación del vehículo, la oficina gestora verificará que el pago 
se ha hecho en la cuantía correcta y dejará constancia de la 
verificación en el impreso de declaración.

Las restantes liquidaciones de ingreso directo se satisfarán 
en los plazos fijados por el Reglamento General de Recauda
ción, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del 
mes, hasta el día 5 del "mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del 
mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

El plazo de ingreso de ias deudas de cobro por recibo 
notificadas colectivamente se determinará cada año y se anun
ciará públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda 
se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recauda
ción, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del im
porte de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de 
demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada la providencia de apremio.

3. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la 
matriculación o la certificación de aptitud para circular de un 
vehículo, deberán acreditar previamente el pago del impuesto.

Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Je
fatura Provincial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre 
que altere su clasificación a efectos de este impuesto, así como 
también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio 
que conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja 
de dichos vehículos, deberán acreditar previamente, ante la re
ferida Jefatura Provincial, el pago del último recibo presentado 
al cobro del impuesto, sin perjuicio de que sea exigidle por vía 
de gestión e inspección el pago de todas las deudas, por dicho 
concepto, devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no 
prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación 
el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o 
más años de antigüedad.

Artículo 10. - Revisión:
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección 

del impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplica
ble a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos 
actos sean dictados por una Entidad Local, los mismos se re
visarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 

impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondien
te modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y mo
dificación de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 3 de agosto de 2003, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y 
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. En caso de modificación parcial de esta ordenanza 
fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

200311194/11184. - 290,70

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Establecimiento del impuesto y normativa apli
cable:

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este 
Municipio del impuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras.

2. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 
se regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho "imponible:

1. Constituye el hecho imponible de este impuesto la rea
lización de cualquier construcción, instalación u obra para la 
que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras 
o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que 
su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización 
de las construcciones, instalaciones y obras mencionadas, y 
afecta a todas aquellas que se realicen en este término munici
pal, aunque se exija la autorización de otra Administración.

Artículo 3. - Construcciones, instalaciones y obras sujetas:
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impues

to todas aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho 
imponible definido en el artículo anterior, y en particular las si
guientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, 
o necesarias para la implantación, ampliación, modificación o 
reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a 
la estructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los 
edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones 
existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de 
vehículos de las fincas en la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en 
la vía pública por particulares o por las empresas suministrado
ras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras 
necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de 
postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, 
cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesa
rias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya 
podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, 
explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo que estos 
actos estén detallados y programados como obras a ejecutar 
en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o 
autorizado.
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g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de 
las vallas, los andamies y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la 
sustitución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de ins
talaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que 
sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de 

los soportes o vallas que tengan publicidad o propaganda.
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los 

aparcamientos, a las actividades industriales, mercantiles o pro
fesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que 
se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones esta
blecidas por los planes de ordenación o por las ordenanzas que 
les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre 
que se trate de construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. - Exenciones:
Está exenta del pago del impuesto la realización de cual

quier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el 
Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, 
que estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente desti
nadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras 
hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas 
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos 
Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como 
de conservación.

Artículo 5. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contri
buyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean 
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propie
tarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la con
sideración de dueño de la construcción, instalación u obra quien 
soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u 
obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, ten
drán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes 
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construc
ciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la 
cuota tributaria satisfecha.

Artículo 6. - Base imponible:
La base imponible del impuesto está constituida por el coste 

real y efectivo de la construcción, instalación u obra entendién
dose por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de 
aquélla.

No forman parte de la base imponible, el impuesto sobre el 
valor añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, 
con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honora
rios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni 
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste 
de ejecución material.

Artículo 7. - Tipo de gravamen y cuota:

1. El tipo de gravamen será el 2%.
2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar 

a la base imponible el tipo de gravamen.
Artículo 8. - Bonificaciones:
1. Se establece una bonificación de (hasta el 95%) a favor 

de las construcciones, instalaciones u obras que sean declara
das de especial interés o utilidad municipal por concurrir cir
cunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento 
del empleo que justifiquen tal declaración.

La bonificación por creación de puestos de trabajo por las 
industrias establecidas en el Polígono Industrial la Niesta se 
aplicará de acuerdo con el correspondiente Reglamento sobre 
medidas de apoyo a las inversiones productivas aplicándose la 
siguiente escala de bonificaciones:

- Por la creación de uno a tres puestos de trabajo, el 25%.
- Por la creación de 4 a 6 puestos de trabajo, el 35%.
- Por la creación de 7 a 10 puestos de trabajo, el 50%.
- Por la creación de 11 a 15 puestos de trabajo, el 75%.
- Por la creación de 16 puestos de trabajo o más, el 95%.

Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corpora
ción y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto 
favorable de la mayoría simple de sus miembros.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la 
cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que 
se refieren los apartados anteriores.

Artículo 9. - Devengo:

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons
trucción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la 
correspondiente licencia.

Artículo 10. - Gestión:

1. La gestión del impuesto se llevará a cabo por el órgano 
de la Administración que resulte competente, bien en virtud de 
competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de 
delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado 
en los artículos 7, 8 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, así como en las demás 
disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los 
artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y en las de--' 
más normas que resulten de aplicación.

Artículo 11. - Revisión:

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección 
del impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplica
ble a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos 
actos sean dictados por una Entidad Local, los mismos se re
visarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 

impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondien
te modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y mo
dificación de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 3 de agosto de 2003, co
menzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y 
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. En caso de modificación parcial de esta ordenanza 
fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso con
tencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos, en el plazo 
de dos meses contado a partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de la LHL.

En Salinillas de Bureba, a 15 de diciembre de 2003. - El 
Alcalde, Tomás Camino Gómez.

200311195/11185. - 176,70
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Ayuntamiento de Pinilla de los Moros

No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 11 de noviembre de 2003, por el que 
se aprueban diversas ordenanzas fiscales, se entienden eleva
das a definitivas sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 17.3 de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del mis
mo texto legal, se procede a la publicación, en anexo, del texto 
íntegro de las ordenanzas fiscales de nueva aplicación.

En Pinilla de los Moros, a 22 de diciembre de 2003. - La 
Secretaria, M.a Paz Ramos Medrano. - V.2 B° el Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:
1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 

está constituido por la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 

entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las res
tantes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rús
tico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del munici
pio en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público ges

tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per

sonas naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunida
des de bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición, que ostenten la titularidad de un de
recho constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los tér
minos previstos en el apartado 1 del art. 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de éste impuesto, los bienes objeto de dichos derechos queda
rán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos 
efectos, los notarios solicitarán información al Servicio de Re

caudación de la Diputación Provincial, y posteriormente adver
tirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el 
impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al inmueble que se 
transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copar
tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa
bilidad se exigirá por partes ¡guales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:
1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 

artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán 
instar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Enti
dad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes Inmuebles que se destinen a la enseñanza 

por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.
b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 

sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a-la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 
3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción o pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, median
te la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de 
certificación expedida por el Administrador de la Sociedad, o de 
fotocopia del último balance presentado ante la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, a efectos del impuesto sobre 
sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes 
del inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una 
bonificación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres 



B. O. DE BURGOS 19 ENERO 2004. - NUM. 11 PAG.17

periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres pe
riodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
de los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias 
y Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de la manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunica
ción, solicitud, subsanación de discrepancias e inspección 
catastral; si bien, durante el año 2004 la base liquidable será 
determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,3% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,4% cuando se trate de bienes de características es

peciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4°de 
esta ordenanza.

Artículo 7° - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario ten
drán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamen
te posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
ciales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha 
conferido su delegación al amparo del art. 7° de la Ley 39/88 
de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practica
do previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. 
Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las 
citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos 
pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del im
puesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos ex
presivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Direc
ción General del Catastro, sin perjuicio de la competencia mu
nicipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el 
apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 
de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular 
catastral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para 
que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 
reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteracio
nes a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9 ° - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas 
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recau
dación.
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2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
la deuda no ingresada, así como los intereses de demora co
rrespondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia 
de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial 
de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de 
un mes a contar desde la notificación expresa o de la finaliza
ción del periodo de exposición pública de los padrones corres
pondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existencia de errores mate
riales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis me
ses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 

día 11 de noviembre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la 
modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de la ordenanza.

200311275/11260. - 204,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable:

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este 
Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y 
Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible:
1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo 

directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el mero ejercicio dentro del término municipal de activida
des empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen 

en un local determinado como si no, y se hallen o no especifi
cadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran a los efectos de este impuesto activida
des empresariales las ganaderas, cuando tengan carácter inde
pendiente, las mineras, las industriales, las comerciales y las de 
servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las activida
des agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las 
pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho imponible del 
presente impuesto. Tiene la consideración de ganadería inde
pendiente la definida como tal en el párrafo segundo del artículo 
79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter 
empresarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación 
por cuenta propia de medios de producción y de recursos 
humanos o de uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido 
en las tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por 
cualquier medio admisible en derecho y, en particular, por los 
contemplados en el artículo 3° del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción:

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio 
de las actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de 
las empresas que hubieran figurado debidamente inventariados 
como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la 
fecha de transmitirse la venta de bienes de uso particular y 
privado del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante 
igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de 
trabajos personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de deco
ración o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará 
sujeta al impuesto la exposición de artículos para regalo a los 
clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de 
un solo acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones:
1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales, así como los Organismos Autónomos del Estado y las 
Entidades de Derecho público de análogo carácter de las Co
munidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su activi
dad en este Municipio, durante los dos primeros periodos 
impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el 
inicio del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya 
desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que 
se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos 
de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
- Los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, las 

sociedades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan 
un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de 
euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre la 
renta de no residentes, la exención sólo alcanzará a los que 
operen en España mediante establecimiento permanente, siem
pre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior 
a 1.000.000 de euros.
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A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta 
letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. a - El importe neto de la cifra de negocios se determinará 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a - El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso 
de los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades o de los 
contribuyentes por el impuesto sobre la renta de no residentes, 
el del periodo impositivo cuyo plazo de presentación de decla
ración por dichos tributos hubiesen finalizado el año anterior al 
de devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades 
civiles y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, el importe 
neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúl
timo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho 
periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año 
natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a - Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del 
sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades 
económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de 
sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comer
cio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto 
de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
entenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio 
son los recogidos en la Sección 1 a del Capítulo I de las normas 
para formulación de las cuentas anuales consolidadas, aproba
das por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a - En el supuesto de los contribuyentes por el impuesto 
sobre la renta de no residentes, se atenderá al importe neto de 
la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimien
tos permanentes situados en territorio español.

d) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, y las 
Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los estableci
mientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegra
mente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
o de las Entidades Locales, o por Fundaciones declaradas 
benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de ense
ñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, 
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilita
sen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen 
los servicios de media pensión o internado y aunque por excep
ción vendan en el mismo establecimiento los productos de los 
talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe 
de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera 
persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de mate
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, 
psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades 
de carácter pedagógico, científico, asistencia! y de empleo que 
para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de 
minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los ta
lleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de di
cha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, 
se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas 
o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la 

exención en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) 
y h) del apartado anterior no estarán obligados a presentar 
declaración de alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos 
la aplicación de la exención prevista en la letra c) del apartado 
1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se 
haga constar que se cumplen los requisitos establecidos en 
dicha letra para la aplicación de la exención. Dicha obligación 
no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyen
tes por el impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista 
en la letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, 
en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su 
actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el con
tenido, el plazo y la forma de presentación de dicha comunica
ción, así como los supuestos en que habrá de presentarse por 
vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exen
ción prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a 
lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del 
apartado 1 anterior tendrán carácter rogado y se concederán, 
cuando proceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo 
anterior, se deben presentar junto con la declaración de alta en 
el impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y 
deberán estar acompañadas de la documentación acreditativa. 
El acuerdo por el cual se accede a la petición fijará el ejercicio 
desde el cual el beneficio fiscal se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean 
solicitadas antes de que la liquidación correspondiente adquie
ra firmeza tendrán efectos desde el inicio del periodo impositivo 
a que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo 
del tributo hayan concurrido los requisitos legalmente exigióles 
para el disfrute de la exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídi
cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria siempre que realicen en este Municipio cual
quiera de las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria:

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de 
tarifa del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el co
eficiente de ponderación regulado en el artículo 8 y, en su caso, 
el coeficiente de situación regulado en el artículo 9, ambos de 
la presente ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e 
instrucción del impuesto aprobadas por Real Decreto Legislati
vo 1175/1990, de 28 de septiembre, y por el Real Decreto Le
gislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación:

De acuerdo con lo que prevé el art. 87 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, so
bre las cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, 
un coeficiente de ponderación, determinado en función del im
porte neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo 
con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente
Desde 1.000.000,00
Desde 5.000.000,01
Desde 10.000.000,01
Desde 50.000.000,01
Más de .100.000.000,00
Sin cifra neta de negocio

hasta 5.000.000,00 1,29
hasta 10.000.000,00 1,30
hasta 50.000.000,00 1,32
hasta 100.000.000,00 1,33

1,35 
1,31
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A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere 
este artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades eco
nómicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo 
con lo previsto en la letra c) del artículo 4 de la presente orde
nanza fiscal.

Artículo 9. - Bonificaciones:
1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en 

todo caso, las siguientes bonificaciones:
a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y 

confederaciones de las mismas y las sociedades agrarias de 
transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, 
de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, 
para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesio
nal, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclu
sión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. 
El periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurridos 
cinco años desde la finalización de la exención prevista en la letra
b) del apartado 1 del artículo 4 de la presente ordenanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonifica
ciones reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requi
sitos establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación co
rrespondiente en su propia autoliquidación.

Artículo 10. - Reducciones de ia cuota:
1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por apli

cación de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las 
reducciones siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995, una reducción a favor de los sujetos 
pasivos afectados por obras en la vía pública. Esta reducción, 
fijada en función de la duración de dichas obras, se reconocerá 
atendiendo a los porcentajes y condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.
- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.
- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.
La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquida

ción del año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de 
que se trate, siendo iniciado el procedimiento a petición del 
interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995, una reducción de la cuota correspondien
te a los locales en los que se realicen obras mayores, para las 
que se requiera la obtención de la correspondiente licencia ur
banística y tengan una duración superior a tres meses, siempre 
que debido a ellas los locales permanezcan cerrados la cuota 
correspondiente se reducirá en proporción al número de días 
que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, 
si procede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la 
correspondiente devolución de ingresos indebidos por el impor
te de las mismas.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las 
reguladas en el apartado anterior y las previstas en las tarifas 
del impuesto.

Artículo 11.- Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excep
to cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abar
cará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final 
del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo 
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los 
casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad 

no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se 
calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales 
que resten para finalizar el año, incluido el del comienzo del 
ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epí
grafes 833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección 1.a de 
las tarifas del impuesto, se devengará el 1 de enero de cada 
año la parte de la cuota correspondiente a los metros vendidos 
o espectáculos celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de 
cese en la actividad, la declaración complementaria habrá de 
presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de 
la actividad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres natu
rales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin 
los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de 
la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no 
se hubiere ejercido la actividad.

Artículo 12. - Gestión:
1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se 

llevará a cabo por el órgano de la Administración que resulte 
competente, bien en virtud de competencia propia, bien en vir
tud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; 
todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, así como en las demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las 
cuotas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a 
lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales; y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 13. - Pago e ingreso del impuesto:
1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo 

notificadas colectivamente se determinará cada año y se anun
ciará públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los 
plazos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que 
son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del 
mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del 
mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del 
régimen de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo 
siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda 
se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recauda
ción, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del im
porte de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de 
demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de 
apremio.

Artículo 14, - Exacción del impuesto en régimen de 
autoliquidación:

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a 
cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este 
Ayuntamiento, haciendo constar los elementos tributarios deter
minantes de la cuota a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado 
o por su representante en las oficinas municipales donde se 
prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la 
práctica de sus declaraciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la 
presentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingre
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so directo señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo anterior.

Artículo 15. - Revisión:
1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme 

al procedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipa
les serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la 
Entidad que los dicte. En particular cuando dichos actos sean 
dictados por una Entidad Local se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondien
te modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coefi
ciente de ponderación:

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos 
efectos del ejercicio de 2003, les será de aplicación el menor de 
los coeficientes previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y mo
dificación de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 11 de noviembre de 2003, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y 
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. En caso de modificación parcial de esta ordenanza 
fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

200311276/11261. - 263,34

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquie
ra que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permi
sos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 

Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta 
naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por ve
hículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 
750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físi
cas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en 
el Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:
1 ■ Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 

todas las personas que sean causantes o colaboren en la rea
lización de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los su
puestos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley 
General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se 
enumeran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales; y en cualquier otra disposición con rango 
de Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exen
ción, indicando las características del vehículo, su matrícula y 
causa del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no 
pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., 
proyectados y construidos especialmente (y no meramente 
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o 
incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para 
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se manten
gan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como a los destinados a su trans
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior 
no se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mis
mas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que sé refiere el pre
sente apartado los interesados deberán justificar el destino del 
vehículo, aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de 
las personas que transportan con el vehículo para el cual se 
solicita la exención, así como del grado de minusvalía que les 
afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Di
putación Provincial, sí ha asumido la gestión tributaria del im
puesto, se expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y 
todavía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, 
producen efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cum
plido los requisitos establecidos para tener derecho cuando se 
devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en 
el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre 
las mismas de los siguientes coeficientes:

a) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales................................ 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales............................. 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.......................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales.......................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante.......................... 112,00

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas............................................... 83,30
De 21 a 50 plazas......................................................... 118,64
De más de 50 plazas.................................................... 148,30

c) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil.......... 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil............. 83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil............. 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil.............  148,30
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d) Tractores: Euros

De menos de 16 caballos fiscales............................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales ...................................... 27,77
De más de 25 caballos fiscales ................................. 83,30

e) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de car
ga útil....................................................................... 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil..............  27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil..............  83,30

f) Otros vehículos:
Ciclomotores.................................................................. 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos............  4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc................  7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc................  15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc.............. 30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc................................ 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la 
establecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de di
ciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excep

to en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produz
ca esta adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el im
porte de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales 
y se pagará la que corresponda a los trimestres que queden por 
transcurrir en el año, incluido aquel en que se produzca la 
adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres 
naturales en los mismos términos que en el punto anterior, en 
los casos de adquisición de un vehículo a un compraventa, 
cuando la adquisición por parte de un tercero se produzca en 
ejercicio diferente a aquel en que se anotó la baja temporal por 
transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por 
trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la 
parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año trans
curridos desde el devengo del impuesto hasta la fecha en que 
se produzca la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquel en 
que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del 
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá 
solicitar el importe que, por aplicación del prorrateo, le corres
ponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:
1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de 

los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado 
todas o algunas de dichas funciones en la Diputación, al ampa
ro del artículo 7 ° de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 

presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de 
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos 
con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados 

aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del 
impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año y 
en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad 
delegada, anunciándolo por medio de edictos publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y por otros medios previstos por 
la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la re
caudación de las cuotas correspondientes se realizará mediante 
el sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Je
fatura de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y 
cambios de domicilio. También se podrán incorporar otras infor
maciones sobre bajas y cambios de domicilio que pueda dispo
ner el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al pú
blico por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del 
periodo de cobro, para que los interesados legítimos puedan 
examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. 
La exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los 
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su
jetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, 
puede interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento 
o la Diputación Provincial, si se ha delegado la gestión, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finaliza
ción del periodo de exposición pública del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión ce
lebrada el 11 de noviembre de 2003, comenzará a regir el día 
1 de enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se 
acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma con rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

200311277/11262. - 136,80

Ayuntamiento de Contreras
No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo 

del Ayuntamiento Pleno de 2 de noviembre de 2003, por el que 
se aprueban diversas ordenanzas fiscales, se entienden eleva
das a definitivas sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 17.3 de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del mis
mo texto legal, se procede a la publicación, en anexo, del texto 
íntegro de las ordenanzas fiscales de nueva aplicación.

En Contreras, a 22 de diciembre de 2003. - La Secretaria, 
M.- Paz Ramos Medrano. - V.B B.s el Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:
1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 

está constituido por la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales:
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a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 

entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las res
tantes modalidades en el' mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rús
tico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 

los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del munici
pio en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público ges

tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per
sonas naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunida
des de bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición, que ostenten la titularidad de un de
recho constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los tér
minos previstos en el apartado 1 del art. 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes objeto de dichos derechos queda
rán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos 
efectos, los notarios solicitarán información al Servicio de Re
caudación de la Diputación Provincial, y posteriormente adver
tirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el 
impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al inmueble que se 
transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copar
tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa
bilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:
A. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 

artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán 
instar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Enti
dad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 

por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.
b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 

sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 
3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones:
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 

del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción o pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, median
te la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de 
certificación expedida por el Administrador de la Sociedad, o de 
fotocopia del último balance presentado ante la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, a efectos del impuesto sobre 
sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes 
del inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una 
bonificación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres pe
riodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
de los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias 
y Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción' en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de la manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.
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4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunica
ción, solicitud, subsanación de discrepancias e inspección 
catastral; si bien, durante el año 2004 la base liquidable será 
determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,3% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,4% cuando se trate de bienes de características es

peciales.
2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 

en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 2 de 
esta ordenanza.

Artículo 7.2 - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 

impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario ten
drán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamen
te posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
ciales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha 
conferido su delegación al amparo del art. 7° de la Ley 39/88 
de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio. .

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practica
do previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. 
Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las 
citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos 
pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del im
puesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos ex
presivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Direc
ción General del Catastro, sin perjuicio de la competencia mu
nicipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de-los documentos a que se refiere el 
apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 
de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular 
catastral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para 
que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 
reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteracio
nes a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9.2 - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 

colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas 
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recau
dación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
la deuda no ingresada, asi como los intereses de demora co
rrespondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial 
de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de 
un mes a contar desde la notificación expresa o de la finaliza
ción del periodo de exposición pública de los padrones corres
pondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existencia de errores mate
riales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.
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- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis me
ses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 2 de noviembre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de la ordenanza.

200311278/11263. - 213,18

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable:

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este 
Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y 
Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible:
1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo 

directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el mero ejercicio dentro del término municipal de activida
des empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen 
en un local determinado como si no, y se hallen o no especifi
cadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran a los efectos de este impuesto activida
des empresariales las ganaderas, cuando tengan carácter inde
pendiente, las mineras, las industriales, las comerciales y las de 
servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las activida
des agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las 
pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho imponible del 
presente impuesto. Tiene la consideración de ganadería inde
pendiente la definida como tal en el párrafo segundo del artículo 
79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter 
empresarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación 
por cuenta propia de medios de producción y de recursos 
humanos o de uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido 
en las tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por 
cualquier medio admisible en derecho y, en particular, por los 
contemplados en el artículo 3.2 del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción:
No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio 

de las actividades siguientes:
a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de 

las empresas que hubieran figurado debidamente inventariados 
como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la 
fecha de transmitirse la venta de bienes de uso particular y 
privado del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante 
igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de 
trabajos personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de deco
ración o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará 
sujeta al impuesto la exposición de artículos para regalo a los 
clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de 
un solo acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones:

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales, así como los Organismos Autónomos del Estado y las 
Entidades de Derecho público de análogo carácter de las Co
munidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su activi
dad en este Municipio, durante los dos primeros periodos 
impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el 
inicio del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya 
desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que 
se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos 
de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
- Los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, las 

sociedades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan 
un importe neto de la cifra de negocios inferior á 1.000.000 de 
euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre la 
renta de no residentes, la exención sólo alcanzará a los que 
operen en España mediante establecimiento permanente, siem
pre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior 
a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta 
letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1A - El importe neto de la cifra de negocios se determinará 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2A - El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso 
de los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades o de los 
contribuyentes por el impuesto sobre la renta de no residentes, 
el del periodo impositivo cuyo plazo de presentación de decla
ración por dichos tributos hubiesen finalizado el año anterior al 
de devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades 
civiles y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, el importe 
neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúl
timo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho 
periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año 
natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a - Para el cálculo del importe de la cifra de negocios de! 
sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades 
económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de 
sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comer
cio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto 
de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
entenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio 
son los recogidos en la Sección 1A del Capítulo I de las normas 
para formulación de las cuentas anuales consolidadas, aproba
das por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a - En el supuesto de los contribuyentes por el impuesto 
sobre la renta de no residentes, se atenderá al importe neto de 
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la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimien
tos permanentes situados en territorio español.

d) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, y las 
Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los estableci
mientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegra
mente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
o de las Entidades Locales, o por Fundaciones declaradas 
benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de ense
ñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, 
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilita
sen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen 
los servicios de media pensión o internado y aunque por excep
ción vendan en el mismo establecimiento los productos de los 
talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe 
de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera 
persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de mate
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, 
psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades 
de carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que 
para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de 
minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los ta
lleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de di
cha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, 
se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas 
o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.
ti) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la 

exención en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) 
y h) del apartado anterior no estarán obligados a presentar 
declaración de alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos 
la aplicación de la exención prevista en la letra c) del apartado 
1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se 
haga constar que se cumplen los requisitos establecidos en 
dicha letra para la aplicación de la exención. Dicha obligación 
no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyen
tes por el impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista 
en la letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, 
en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su 
actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el con
tenido, el plazo y la forma de presentación de dicha comunica
ción, así como los supuestos en que habrá de presentarse por 
vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exen
ción prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a 
lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del 
apartado 1 anterior tendrán carácter rogado y se concederán, 
cuando proceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo 
anterior, se deben presentar junto con la declaración de alta en 
el impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y 
deberán estar acompañadas de la documentación acreditativa. 
El acuerdo por el cual se accede a la petición fijará el ejercicio 
desde el cual el beneficio fiscal se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean 
solicitadas antes de que la liquidación correspondiente adquie
ra firmeza tendrán efectos desde el inicio del periodo impositivo 

a que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo 
del tributo hayan concurrido los requisitos legalmente exigióles 
para el disfrute de la exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídi

cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria siempre que realicen en este Municipio cual
quiera de las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria:
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de 

tarifa del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el co
eficiente de ponderación regulado en el artículo 8 y, en su caso, 
el coeficiente de situación regulado en el artículo 9, ambos de 
la presente ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa.
La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e 

instrucción del impuesto aprobadas por Real Decreto Legislati
vo 1175/1990, de 28 de septiembre, y por el Real Decreto Le
gislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación:
De acuerdo con lo que prevé el art. 87 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, so
bre las cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, 
un coeficiente de ponderación, determinado en función del im
porte neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo 
con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere 
este artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades eco
nómicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo 
con lo previsto en la letra c) del artículo 4 de la presente orde
nanza fiscal.

Artículo 9. - Bonificaciones:
1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en 

todo caso, las siguientes bonificaciones:
a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones 

y confederaciones de las mismas y las sociedades agrarias 
de transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Coo
perativas.

b) Una'bonificación del 50% de la cuota correspondiente, 
para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesio
nal, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclu
sión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. 
El periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurri
dos cinco años desde la finalización de la exención prevista en 
la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la presente ordenanza 
fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonifica
ciones reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requi
sitos establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación co
rrespondiente en su propia autoliquidación.

Artículo 10. - Reducciones de la cuota:
1. Sobre la cuota tributarla, bonificada en su caso por apli

cación de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las 
reducciones siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
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del Estado para 1995, una reducción a favor de los sujetos 
pasivos afectados por obras en la vía pública. Esta reducción, 
fijada en función de la duración de dichas obras, se reconocerá 
atendiendo a los porcentajes y condiciones siguientes;

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.
- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.
- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.
La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquida

ción del año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de 
que se trate, siendo iniciado el procedimiento a petición del 
interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995, una reducción de la cuota correspondien
te a los locales en los que se realicen obras mayores, para las 
que se requiera la obtención de la correspondiente licencia ur
banística y tengan una duración superior a tres meses, siempre 
que debido a ellas los locales permanezcan cerrados la cuota 
correspondiente se reducirá en proporción al número de días 
que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, 
si procede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la 
correspondiente devolución de ingresos indebidos por el impor
te de las mismas.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las 
reguladas en el apartado anterior y las previstas en las tarifas 
del impuesto.

Artículo 11.- Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excep
to cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abar
cará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final 
del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo 
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los 
casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad 
no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se 
calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales 
que resten para finalizar el año, incluido el del comienzo del 
ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epí
grafes 833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección 1.a de 
las tarifas del impuesto, se devengará el 1 de enero de cada 
año la parte de la cuota correspondiente a los metros vendidos 
o espectáculos celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de 
cese en la actividad, la declaración complementaria habrá de 
presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de 
la actividad, las cuotas serán prorrateables por trimestres natu
rales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin 
los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de 
la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no 
se hubiere ejercido la actividad.

Artículo 12. - Gestión:

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se 
llevará a cabo por el órgano de la Administración que resulte 
competente, bien en virtud de competencia propia, bien en vir
tud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; 
todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, así como en las demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las 
cuotas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a 
lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales; y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 13. - Pago e ingreso del impuesto:

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo 
notificadas colectivamente se determinará cada año y se anun
ciará públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los 
plazos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que 
son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del 
mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del 
mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del 
régimen de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo 
siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda 
se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recauda
ción, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del im
porte de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de 
demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de 
apremio.

Artículo 14. - Exacción del impuesto en régimen de 
autoliquidación:

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a 
cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este 
Ayuntamiento, haciendo constar los elementos tributarios deter
minantes de la cuota a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado 
o por su representante en las oficinas municipales donde se 
prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la 
práctica de sus declaraciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la 
presentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingre
so directo señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo anterior.

Artículo 15. - Revisión:

1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme 
al procedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipa
les serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la 
Entidad que los dicte. En particular cuando dichos actos sean 
dictados por una Entidad Local se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 

impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondien
te modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coefi
ciente de ponderación:

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos 
efectos, del ejercicio de 2003, les será de aplicación el menor de 
los coeficientes previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y mo
dificación de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 2 de noviembre de 2003, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y 
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o
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derogación. En caso de modificación parcial de esta ordenanza 
fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

200311279/11264. - 269,04

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:
1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 

tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquie
ra que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permi
sos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto;
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 

Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta 
naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por ve
hículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 
750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físi

cas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en 
el Permiso de Circulación.

«
Artículo 3. - Responsables:
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 

todas las personas que sean causantes o colaboren en la rea
lización de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los su
puestos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley 
General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:
1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se 

enumeran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales; y en cualquier otra disposición con rango 
de Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exen
ción, indicando las características del vehículo, su matrícula y 
causa del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no 
pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., 
proyectados y construidos especialmente (y no meramente 
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o 
incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para 
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se manten
gan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como a los destinados a su trans
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior 
no se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de ¡as mis
mas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el pre
sente apartado los interesados deberán justificar el destino del 
vehículo, aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de 
las personas que transportan con el vehículo para el cual se 

solicita la exención, así como del grado de minusvalía que les 
afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso,-la Di
putación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del im
puesto, se expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y 
todavía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, 
producen efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cum
plido los requisitos establecidos para tener derecho cuando se 
devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:
1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en 

el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre 
las mismas de los siguientes coeficientes;

a) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales................................ 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales............................. 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.......................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales.......................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante.......................... 112,00

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas............................................... 83,30
De 21 a 50 plazas......................................................... 118,64
De más de 50 plazas................................................... 148,30

c) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil.......... 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil...............  83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil...............  118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil...............  148,30

d) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales.............................. 17,67
De 1'6 a 25 caballos fiscales ...................................... 27,77
De más de 25 caballos fiscales ................................. 83,30

e) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de car
ga útil................................................................. 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil..............  27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil..............  83,30

f) Otros vehículos;
Ciclomotores ................................   4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos............  4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc.............  7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc.............  15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc..........  30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc............................. 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la 
establecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento General de Vehículos, R.D. 2822/98, de.23 de di
ciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excep

to en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
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caso, el periodo impositivo comenzará ei día en que se produz
ca esta adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el im
porte de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales 
y se pagará la que corresponda a los trimestres que queden por 
transcurrir en el año, incluido aquel en que se produzca la 
adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres 
naturales en los mismos términos que en el punto anterior, en 
los casos de adquisición de un vehículo a un compraventa, 
cuando la adquisición por parte de un tercero se produzca en 
ejercicio diferente a aquel en que se anotó la baja temporal por 
transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por 
trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la 
parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año trans
curridos desde el devengo del impuesto hasta la fecha en que 
se produzca la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquel en 
que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del 
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá 
solicitar el importe que, por aplicación del prorrateo, le corres
ponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de 
los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden ai 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado 
todas o algunas de dichas funciones en la Diputación, al ampa
ro del artículo 7° de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de 
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos 
pon quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados 
aptos para la circulación,'el pago de las cuotas anuales del 
impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año y 
en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad 
delegada, anunciándolo por medio de edictos publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y por otros medios previstos por 
la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la re
caudación de las cuotas correspondientes se realizará mediante 
el sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Je
fatura de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y 
cambios de domicilio. También se podrán incorporar otras infor
maciones sobre bajas y cambios de domicilio que pueda dispo
ner el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al pú
blico por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del 
periodo de cobro, para que los interesados legítimos puedan 
examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. 
La exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los 
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su
jetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, 
puede interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento 

o la Diputación Provincial, si se ha delegado la gestión, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finaliza
ción del periodo de exposición pública del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión ce
lebrada el día 2 de noviembre de 2003, comenzará a regir el día 
1 de enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se 
acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma con rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

200311280/11265. - 136,80

Ayuntamiento de Cascajares de la Sierra

No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 2 de noviembre de 2003, por el que 
se aprueban diversas ordenanzas fiscales, se entienden eleva
das a definitivas sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 17.3 de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del 
mismo texto legal, se procede a la publicación, en anexo, 
del texto íntegro de las ordenanzas fiscales de nueva apli
cación o modificadas.

En Cascajares de la Sierra, a 22 de diciembre de 2003. - La 
Secretaria, M.a Paz Ramos Medrano. - V.- B° el Alcalde (¡legible).

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos so
bre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) - Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restan
tes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de caracte
rísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico 
del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este'impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 

los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público ges

tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los ce
didos a terceros mediante contraprestación.
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Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las perso

nas naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades 
de bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, cons
tituyan una unidad económica o un patrimonio separado, sus
ceptible de imposición, que ostenten la titularidad de un de
recho constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los 
términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 de esta orde
nanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al Re
glamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible de 
este impuesto, los bienes objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos 
efectos, los notarios solicitarán información al Servicio de Recau
dación de la Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a 
los comparecientes sobre las deudas pendientes por el impuesto 
sobre bienes inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán 
instar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Enti
dad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 
por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la 
enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condicio
nes establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas 
Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.
b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 

sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 
euros.

Artículo 4. - Bonificaciones:
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 

del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la ac
tividad de las empresas de urbanización, construcción o promo
ción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que 
durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o cons
trucción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de 
tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación expedida por el Administrador de la Sociedad, o de foto
copia del último balance presentado ante la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, a efectos del impuesto sobre socie
dades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bo
nificación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califica
ción definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
de los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias 
y Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad 
que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:
1. La base imponible está constituida por el valor catastral 

de los bienes inmuebles.
Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 

actualización en los casos y de la manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; si 
bien, durante el año 2004 la base liquidable será determinada por 
la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 

aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,3% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,4% cuando se trate de bienes de características espe

ciales.
2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 

en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4° de 
esta ordenanza.

Artículo 7° - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 

impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente 
posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
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cíales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del art. 7° de la Ley 39/88 de 
Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deu
das tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución 
de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolu
ción de los recursos que se interpongan contra dichos actos y 
actuaciones para la asistencia e información al contribuyente re
feridas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquida
ciones tributarias en los supuestos en que se hayan practicado 
previamente las notificaciones del valor catastral y base liquida
ble previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una 
vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas 
notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, 
se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liqui
dable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva 
impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información conte
nida en el Padrón Catastral y en los demás documentos expre
sivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Dirección 
General del Catastro, sin perjuicio de la competencia munici
pal para la' calificación de inmuebles de uso residencial des
ocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de 
pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el 
apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a- la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de 
funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral 
mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a 
efectos de este impuesto determinarán la obligación de los suje
tos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su 
inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido 
en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 
reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteracio
nes a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9° - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 

colectivamente se determinará cada año y se anunciará pública
mente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas 
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo 
que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la 
deuda no ingresada, así como los intereses de demora corres
pondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria los interesados pueden 

formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización del 
periodo de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción adminis
trativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para 
interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de la 
ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existencia de errores materia
les en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 2 de noviembre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modifi
cación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a 
cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la ordenanza.

200311281/11266. - 237,12

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable:
El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este 

Municipio:
a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real 
Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.
Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible:
1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo 

directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el mero ejercicio dentro del término municipal de actividades 
empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un 
local determinado como si no, y se hallen o no especificadas en 
las tarifas del impuesto.
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2. Se consideran a los efectos de este impuesto actividades 
empresariales las ganaderas, cuando tengan carácter indepen
diente, las mineras, las industriales, las comerciales y las de 
servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las activida
des agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las 
pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho imponible del 
presente impuesto. Tiene la consideración de ganadería indepen
diente la definida como tal en el párrafo segundo del artículo 79.2 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter 
empresarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación 
por cuenta propia de medios de producción y de recursos hu
manos o de uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido 
en las tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por 
cualquier medio admisible en derecho y, en particular, por los 
contemplados en el artículo 3° del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción:
No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio 

de las actividades siguientes:
a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo dé 

las empresas que hubieran figurado debidamente inventariados 
como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la 
fecha de transmitirse la venta de bienes de uso particular y pri
vado del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante 
igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de 
trabajos personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de deco
ración o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará 
sujeta al impuesto la exposición de artículos para regalo a los 
clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de 
un solo acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones:
1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales, así como los Organismos Autónomos del Estado y las 
Entidades de Derecho público de análogo carácter de las Comu
nidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su activi
dad en este Municipio, durante los dos primeros periodos 
impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el 
inicio del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya 
desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que 
se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos 
de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
- Los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, las 

sociedades civiles y las entidades del art. 33 de la Ley 230/1963, 
de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe 
neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

.- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre la 
renta de no residentes, la exención sólo alcanzará a los que 
operen en España mediante establecimiento permanente, siem
pre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta 
letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.a - El importe neto de la cifra de negocios se determinará 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a - El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso 
de los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades o de los 
contribuyentes por el impuesto sobre la renta de no residentes, el 
del periodo impositivo cuyo plazo de presentación de declaración 
por dichos tributos hubiesen finalizado el año anterior al de 
devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades civiles 
y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, 
de 28 de diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra 
de negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior al 
de devengo de este impuesto. Si dicho periodo impositivo hubiera 
tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de la 
cifra de negocios se elevará al año.

3. a - Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del 
sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades 
económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de 
sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, 
el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de 
entidades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se en
tenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio 
son los recogidos en la Sección 1 a del Capítulo I de las normas 
para formulación de las cuentas anuales consolidadas, aproba
das por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a - En el supuesto de los contribuyentes por el impuesto 
sobre la renta de no residentes, se atenderá al importe neto de 
la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimientos 
permanentes situados en territorio español.

d) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, y las 
Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los estableci
mientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegra
mente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
o de las Entidades Locales, o por Fundaciones declaradas bené
ficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza 
en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren 
en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus 
alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios 
de media pensión o internado y aunque por excepción vendan en 
el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados 
a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin 
utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine, 
exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al soste
nimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, 
psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades 
de carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que 
para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de 
minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los talle
res dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha 
venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine' exclusivamente a la adquisición de materias primas o al 
sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la 
exención en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) 
y h) del apartado anterior no estarán obligados a presentar de
claración de alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la 
aplicación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 
anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se haga 
constar que se cumplen los requisitos establecidos en dicha letra 
para la aplicación de la exención, Dicha obligación no se exigirá, 
en ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas.
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Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista 
en la letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunica
ción, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su 
actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el con
tenido, el plazo y la forma de presentación de dicha comunica
ción, así como los supuestos en que habrá de presentarse por vía 
telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención 
prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo 
previsto en el artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apar
tado 1 anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando 
proceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo 
anterior, se deben presentar junto con la declaración de alta en 
el impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y 
deberán estar acompañadas de la documentación acreditativa. 
El acuerdo por el cual se accede a la petición fijará el ejercicio 
desde el cual el beneficio fiscal se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean so
licitadas antes de que la liquidación correspondiente adquiera 
firmeza tendrán efectos desde el inicio del periodo impositivo a 
que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo 
del tributo hayan concurrido los requisitos legalmente exigidles 
para el disfrute de la exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas 

y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria siempre que realicen en este Municipio cualquiera de 
las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria:
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de 

tarifa del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coefi
ciente de ponderación regulado en el artículo 8 y, en su caso, el 
coeficiente de situación regulado en el artículo 9, ambos de la 
presente ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa.
La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e 

instrucción del impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, y por el Real Decreto Legisla
tivo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación:
De acuerdo con lo que prevé el art. 87 de la Ley 39/1988, de 

28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sobre las 
cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coefi
ciente de ponderación, determinado en función del importe neto 
de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el 
siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere 
este artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades econó
micas ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo con 
lo previsto en la letra c) del artículo 4 de la presente ordenanza 
fiscal.

Artículo 9. - Bonificaciones:
1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en 

todo caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y 
confederaciones de las mismas y las sociedades agrarias de 
transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, 
de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, 
para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, 
durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del 
segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. El periodo 
de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco 
años desde la finalización de la exención prevista en la letra b) 
del apartado 1 del artículo 4 de la presente ordenanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonifica
ciones reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requisi
tos establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación corres
pondiente en su propia autoliquidación.

Artículo 10. - Reducciones de la cuota:

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por apli
cación de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las 
reducciones siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos 
afectados por obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en 
función de la duración de dichas obras, se reconocerá atendiendo 
a los porcentajes y condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.
- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.
- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquida
ción del año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de 
que se trate, siendo iniciado el procedimiento a petición del inte
resado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a 
los locales en los que se realicen obras mayores, para las que se 
requiera la obtención de la correspondiente licencia urbanística y 
tengan una duración superior a tres meses, siempre que debido 
a ellas los locales permanezcan cerrados la cuota correspondien
te se reducirá en proporción al número de días que el local esté 
cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si 
procede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la corres
pondiente devolución de ingresos indebidos por el importe de las 
mismas.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las 
reguladas en el apartado anterior y las previstas en las tarifas del 
impuesto.

Artículo 11.- Periodo impositivo y devengo:
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 

cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará 
desde la fecha de comienzo de la actividad hastá el final del año 
natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo 
y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de 
declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no coin
cida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcula
rán proporcionalmente al número de trimestres naturales que resten 
para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la 
actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígra
fes 833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección 1.a de las 
tarifas del impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la 
parte de la cuota correspondiente a los metros vendidos o espec
táculos celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de cese en 
la actividad, la declaración complementaria habrá de presentarse 
junto con la declaración de baja.
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Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la 
actividad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres naturales, 
excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los 
sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la 
cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no se 
hubiere ejercido la actividad.

Artículo 12. - Gestión:
1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se 

llevará a cabo por el órgano de la Administración que resulte 
competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud 
de convenio o acuerdo de delegación de competencias; todo ello 
conforme a lo preceptuado en los art. 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, así 
como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las 
cuotas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo 
preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12,13, 91 y 92 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 13. - Pago e ingreso del impuesto:
1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo 

notificadas colectivamente se determinará cada año y se anun
ciará públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los pla
zos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del 
mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del 
mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del 
régimen de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo 
siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda 
se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recauda
ción, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del impor
te de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de 
demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de 
apremio.

Artículo 14. - Exacción del impuesto en régimen de 
autoliquidación:

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a 
cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este 
Ayuntamiento, haciendo constar los elementos tributarios determi
nantes de la cuota a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o 
por su representante en las oficinas municipales donde se pres
tará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica 
de sus declaraciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la 
presentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso 
directo señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del artícu
lo anterior.

Artículo 15. - Revisión:
1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme al 

procedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales 
serán revisadles conforme al procedimiento aplicadle a la Entidad 
que los dicte. En particular cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad Local se revisarán conforme a lo preceptuado en 
el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 

impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o 

por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de 
aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente 
modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coefi
ciente de ponderación:

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos 
efectos del ejercicio de 2003, les será de aplicación el menor de 
los coeficientes previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modi
ficación de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 2 de noviembre de 2003, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y 
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o de
rogación. En caso de modificación parcial de esta ordenanza 
fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

200311283/11267. - 263,34

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:
1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 

tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera 
que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permi
sos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 

Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de ex
hibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta natu
raleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por ve
hículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 
750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas 

o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Per
miso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 

todas las personas que sean causantes o colaboren en la reali
zación de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los su
puestos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley 
General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enu
meran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales; y en cualquier otra disposición con rango de 
Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa 
del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no 
pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., 
proyectados y construidos especialmente (y no meramente adap
tados) para el uso de personas con alguna disfunción o incapa
cidad física.
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- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para 
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se manten
gan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como a los destinados a su transpor
te. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan esta 
condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no 
se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por 
más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presen
te apartado los interesados deberán justificar el destino del ve
hículo, aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las 
personas que transportan con el vehículo para el cual se solicita 
la exención, así como del grado de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro
vistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Dipu
tación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, 
se expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y toda
vía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, pro
ducen efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cumplido 
los requisitos establecidos para tener derecho cuando se devenga 
el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre 
las mismas de los siguientes coeficientes:

a) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales ................................ 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales.............................. 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales............................ 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales............................ 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante............................ 112,00

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas................................................ 83,30
De 21 a 50 plazas.......................................................... 118,64
De más de 50 plazas.................................................... 148,30

c) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil...........  42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil................. 83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil................. 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil................. 148,30

d) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales .............................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales....................................... TI,77
De más de 25 caballos fiscales .................................. 83,30

e) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de car
ga útil........................................................................ 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil................ TI,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil................ 83,30

f) Otros vehículos:
Ciclomotores ................................................................... 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos....... '...... 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc..................  7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc..................  15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc...............  30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc............................... 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la 
establecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de 
diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 

en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca 
esta adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el im
porte de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales 
y se pagará la que corresponda a los trimestres que queden por 
transcurrir en el año, incluido aquel en que se produzca la ad
quisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres 
naturales en los mismos términos que en el punto anterior, en los 
casos de adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando 
la adquisición por parte de un tercero se produzca en ejercicio 
diferente a aquel en que se anotó la baja temporal por transfe
rencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sus
tracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres 
naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la 
cuota correspondiente a los trimestres del año transcurridos des
de el devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca 
la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar 
la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del im
puesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar 
el importe que, por aplicación del prorrateo, le corresponde 
percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:
1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de 

los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circula
ción del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas 
o algunas de dichas funciones en la Diputación, al amparo del 
artículo 7.a de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de do
micilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los 
sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de 
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con 
quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados 
aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del 
impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año y 
en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad 
delegada, anunciándolo por medio de edictos publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y por otros medios previstos por 
la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recau
dación de' las cuotas correspondientes se realizará mediante el 
sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los da
tos del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la 
Jefatura de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y 
cambios de domicilio. También se podrán incorporar otras infor
maciones sobre bajas y cambios de domicilio que pueda dispo
ner el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al públi
co por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del 



PAG. 36 19 ENERO 2004. - NUM. 11 B. O. DE BURGOS

periodo de cobro, para que los interesados legítimos puedan 
examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. 
La exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los 
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos 
pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, pue
de interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la 
Diputación Provincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de finalización del 
periodo de exposición pública del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión cele
brada el día 2 de noviembre de 2003, comenzará a regir el día 
1 de enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se 
acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma con rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de esta ordenanza.

200311284/11268. - 136,80

DIPUTACION PROVINCIAL
SECCION DE CONTRATACION

Anuncio de licitación

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Contratación. Paseo del Espolón, 34. 09003 Burgos. Teléfono: 
947 258 600. Fax: 947 200 750.

c) Número de expediente: 27/03.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: «Reforma de planta tercera del 
Palacio Provincial».

b) Lugar de ejecución: Burgos.
c) Plazo de ejecución: Cuatro meses.

3. Tramitación expediente, procedimiento y forma de adju
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 122.072,66 
euros.

5. Garantía provisional:* 2.441,45 euros.

6. Obtención de documentación: Copistería Amábar, S.L., 
Avda. del Arlanzón, n.° 15. 09004 Burgos. Tino: 947 272 179.

- Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día 
hábil anterior al de la fecha de finalización del plazo para la 
presentación de proposiciones.

Obtención de información: Sección de Contratación (2.a 
planta Palacio Provincial).

- Fecha límite de obtención de información: Con la anticipa
ción suficiente para que la Diputación pueda contestar con seis 
días de antelación al último del plazo de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Documento de 
clasificación empresarial del Grupo C); Subgrupos 4, 6, y 8. 
Categoría d).

8. Presentación de proposiciones y documentación com
plementaria:

a) Fecha límite de presentación: Finaliza a las 14,00 horas 
del vigésimo sexto día natural siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

b) Documentación a presentar: Ver cláusula 13 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General o en la 
Sección de Contratación, sitos en el Palacio Provincial, cuyo 
domicilio figura en el punto 1 del presente anuncio.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar a las 12,00 horas 
del sexto día hábil siguiente al de la finalización del plazo para 
la presentación de proposiciones, en el Salón de Actos del Palacio 
Provincial, cuyos datos figuran en el punto 1 del presente anun
cio. Si dicho día coincidiese en sábado, la apertura se realizará 
el primer día hábil siguiente.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Reclamaciones: Dentro de los ocho días hábiles siguien

tes al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrán interponerse reclamaciones contra 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares, aplazándo
se, en su caso, la licitación, cuando resulte necesario.

12. Portal informático o página web donde figuran las infor
maciones relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse 
los pliegos: http://www.diputaciondeburgos.es

Burgos, a 14 de enero de 2004. - El Presidente, Vicente 
Orden Vigara.

200400215/246. - 216,00

Anuncio de adjudicación

1. - Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excelentísima Diputación Provincia de Burgos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Con

tratación.
c) Número de expediente: 18/03 (PENBU 2003).

2. - Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Objeto del contrato: «Pavimentación de la calzada ro

mana en Frías» (Burgos).
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

«Boletín Oficial» de la provincia, de 27 de noviembre de 2003, 
número 227.

3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. - Presupuesto base de licitación:

Importe total: 1.176.461,83 euros.
5. - Adjudicación:
a) Fecha: Decreto n° 7.765, de 18 de diciembre de 2003.
b) Contratista: Mantenimientos y Construcciones Alcuba, 

Sociedad Anónima.
- c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 888.463,97 euros.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Burgos, a 5 de enero de 2004. - El Presidente, en funciones, 
José María Martínez González.

200400098/124. - 40,50

http://www.diputaciondeburgos.es

